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Normas para la aplicación 
de la remisión de intereses, 
multas, costas y recargos.



➢ El SRI  emitió una Resolución 
que establece la remisión del 
100% de intereses, multas, 
costas y recargos en 
obligaciones tributarias cuyo 
hecho generador se haya 
configurado hasta el 31 de 
diciembre de 2024, y que se 
pague el capital adeudado hasta 
el 31 de diciembre de 2025. 

➢ Es responsabilidad de los sujetos 
pasivos verificar el estado de 
sus obligaciones tributarias, sus 
saldos y la aplicación o no de la 
remisión, a través de los 
servicios en línea del SRI.

Fuente Legal:

Resolución Nro. NAC-DGERCGC25-
00000015 del 27 de junio de 2025. 
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Ámbito de aplicación
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Las obligaciones 
recaudadas y no 

administradas por el 
Servicio de Rentas 

Internas. 

Las obligaciones 
tributarias que no 

contengan un valor 
de impuesto a 

pagar..

Los valores 
derivados de 

procesos de control 
que persigan la 

restitución de 
valores devueltos de 

manera indebida.

Las sanciones 
pecuniarias 
constantes en 
procesos 
sancionatorios.

Las obligaciones 
correspondientes al 
Impuesto a la Renta 
del ejercicio fiscal 
2024.

No se sujetan a la remisión:

•Las sanciones pecuniarias constantes en procesos sancionatorios.



Remisión de Intereses y Multas

1

2

3

4

Del 26 de junio al 31 de 
diciembre de 2025, los pagos 
parciales se imputan al capital 
de la obligación. Fuera de ese 
período, se aplica: primero 
intereses, luego al tributo y 
finalmente a multas (artículo 
47 Código Tributario).

Para la remisión automática 
de intereses y multas de 

impuestos vehiculares 
(matrícula y venta de 

usados) generados hasta el 
2024, se deberá pagar el 

capital de la deuda.

Obligaciones en      
actas de mediación

Pagos previos y 
parciales

Obligaciones en 
coactiva

Al pagar el capital de 
deudas en coactiva o en 

procedimiento de 
ejecución, se archiva el 

proceso y se revocan las 
medidas cautelares.

Deudas en mediación 
pueden acogerse a 
remisión. Pagando el 
capital total, el SRI notifica 
para cerrar el proceso.

Impuestos 
vehiculares

5 Pago indebido

Pagos que exceden el 
capital bajo remisión no 
son reembolsables, salvo 
que superen el valor 
original de la obligación sin 
remisión.
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